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GOBIERNO CIVIL
Mutualidad Nacional de'Previ- 
sión de la Administración Local

Circular numero 7
La Circular núm. 1 de esta 

Dirección General, de fecha 28 
de noviembre de 1960, en la que, 
con motivo de la extinción del 
Montepío de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios y la cons
titución de la nueva Mutualidad 
Nacional, de Previsión de la Ad
ministración Local, se dictaron 
normas provisionales Para el Pago 
de prestaciones a cargo de dicha 
Mutualidad, necesita ser com
pletada. Ello es "consecuencia de 
que la citada Circular se refería 
a la situación presupuestaria de 
las Corporaciones en aquel mo
mento y, Por otra Parte, sufrió 
considerable demora la remisión 
de antecedentes, tales cómo' la 
relación nominal de los pensio
nistas Procedentes del extinguido 
Montepío, que habían de facilitar 
las Delegaciones Provinciales del 
Insitutó Nacional de Previsión, 
de acuerdo con la instrucción 7.a 
de la Circular repetida. Además 
se hace necesario atender al Pago 
de la mensualidad de enero que • 
vence el día 1de febrero Pró
ximo.

Por último, la circunstancia de • 
^ue !°s Pagos hechos o qué Hayan 

e hacerse, deban quedar reinte- 
grados a las Corporaciones en un 

plazo brevísimo, Proporciona cier- , 
ta especialidad a las operaciones I 
Presupuestarias y ^contables, que 1 
es Preciso regular con carácter 
general.

En su consecuencia esta ' Di
rección General ha acordado dic
tar las siguientes

NORMAS
Primera.—El régimen transi

torio Para cada una de las Pen
siones y Prestaciones a cargo de 
la Mutualidad Nacional de Pre
visión dé~Ia Administración Local 
será el siguiente:

A) Pensiones, pa en vigor el 
1 ° de diciembre de 1960 p que 
venían siendo satisfechas directa
mente por la Corporación-'' local. 
Seguirán observando las normas 
de la instrucción 7.a de la Circu
lar núm. 1 y, consiguientemente, 
continuarán abonándose Por la 
Corporación . hasta tanto no se 
comuniquen nuevas instrucciones.

B) Pensiones pa en vigor el 
/." de diciembre de 1960 p que 
yerban siendo satisfechas Por el 
extinguido Montepío de Secreta
rios, Interventores p Depositarios 
de - Administración Local, — La 
mensualidad ordinaria del mes de 
diciembre de 1960 deberá haber
se satisfecho Por los Ayuntamien
tos de la capital de la Provincia 
de residencia del Pensionista, de 
acuerdo con el párrafo 2.°. del 
apartado a) de la instrucción 7.a 
de la Circular núm. 1, y lo dis

puesto e,n lé Circular núm. 6. 
La mensualidad ordinaria corres
pondiente al mes de enero de 1961 
(a satisfacer el /." de febrero) 
será abona Por la Diputación 
Provincial respectiva. A tales efec
tos, los Ayuntamientos de la 
capital facultarán urgentemente a 
la Corporación provincial las re
laciones nominales de pensionistas 
del extinguido Montepío que 
obran en su Poder.

C) Pensiones que se d celeb
ren a Partir del Primero de di
ciembre de mil novecientos sesen
ta, a favor de funcionarios que 
deban ser asegurados en la nueva 
Mutualidad, o de sus causaha- 
bientes p ¡capitales, seguro de vida 
en igual caso.—Mientras se ulti
ma la organización y Puesta en 
marcha de la Mutualidad, el Pago 
de tales pensiones o Prestaciones 
se hará en la forma que en cada 
caso Particular señale la Mutua
lidad al resolver el expediente 
repectivo.

D) Acudas Por nupcialidad 
o natalidad, socorros Para gastos 
de sepelio, devengos o causados, 
a Partir de Primero de diciembre 
de 1961, con arreglo a la Ley p 
Estatutos de la nueva Mutuali
dad p Circular número uno.— 
La Corporación donde prestase 
servicio el beneficiario o causante 
o la qúe abonase la Pensión'de 

-jubilación, en su caso, satisfará es
tas Prestaciones, cumpliendo los 
requisitos de las instrucciones 1.**,
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2.a y 3.a, de la Circular húmero I de las Pensiones y demás presta
ciones devengadas en el mes de 
diciembre de 1960. Sin. embargo, 
Para las que se devenguen desde 
el 1.” de enero de 1961, estas 
Corporaciones se ajustarán tam
bién a lo establecido en la Nor
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uno.
Segunda.—Las Corporaciones, 

Locales abrirán una nueva rúbri
ca en la cuenta de valores auxi
liares é independientes del presu
puesto ordinario. Se Procederá a 
ingresar en ella, el imPorte de las 
cuotas íntegras, ya vencidas, co
rrespondientes a los funcionarios 
y obreros de plantilla de la En
tidad Local, obligatoriamente 
ac-egurables en la Mutualidad.

El Pago de las Pensiones y 
Prestaciones que hayan de satis
facerse Por cuenta de la Mutua
lidad se hará con cargo a la exis
tencia qué arroje la referida rú
brica de" la cuenta de valores 
auixliares e independientes del 
presupuesto. Si no fuese suficien
te se habilitará o suPlementará en 
el art. 1.°, del Capítulo 3.°, del 
estado de gasos del Presupuesto 
ordinario, cantidad bastante Para 
ello en la forma que se establece 
en la norma 4.a de esta Circular, 
y su importe se ingresará en la 
rúbrica tantas veces citada. Las 
Diputaciones Provine ¡ales y 
Ayuntamiento capitales de Pro
vincia (éstos últimos, Por lo que 
se refiere a la mensualidad de 
diciembre de 1960, cuando no 
hubiere Podido cumplir las ins
trucciones 5.a de la Circular nú
mero uno), utilizaran igual Pro
cedimiento para el Pago de las 
Pensiones Procedentes del extin
guido Montepío de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de 
Administración Local.

Todo ello sin Perjuicio de las 
instrucciones complementarias que 
<e dicten sobre el Procedimiento 
de liquidar unos y otros pagos con 
la Mutualidad Nacionad.

Tercera. —- Las Corporaciones 
locales que dentro del ejercicio 
de 1960, hubieren tramitado y 
aprobado el expediente de modi
ficación de crédito a que se refie
re la Instrucción 5.a de la Circu
lar número uno, se atendrán a lo 
Previsto en ella, en cuanto al Pago 

ma anterior.
Cuarta.'—Para los expedientes 

de modificación de Crédito den
tro del ejercicio de 1961, se dis- 
tiguirá:

A) Corporaciones Loe ales 
que no tuviesen liquidado su Pre- 
supuesto ordinario de 1960: ha- 
' litarán los créditos necesario! 
mediante transferencias con cargo 
a consignaciones globales de gas
tos voluntarios que no hayan de 
sér invertidos totalmene en el Pri
mer semestre de 1961.

Los acuerdos aprobatorios dé 
las transferencias o habilitaciones 
que se realicen conforme a los 
apartados A) y' R) - anteriores, 
tendrán la consideración de ex
cepcional interés general, y serán 
inmediatamente eiecutivos, Por los 
trámites que señala el art. 692 de 
la L ey de Régimen Local.

Quinta.—Una vez que la Mu
tualidad Nacional reintegre a las 
Corporaciones interesadas los Pa
gos que éstas hubieren hecho Por 
cuenta de aquélla con cargo al 
artículo 1.°, del QaPitulo 3.°, del 
Estado de gastos del Presupuesto 
ordinario de 1961, ajustándose 
a la Presente Circular, se Proce
derá a efectuarse' el mencionado 
reintegro de acuerdo con lo dis
puesto en la Regla 30-5, de la 
Instrucción de Contabilidad, ex
pidiendo el oportuno mandamien
to de ingreso Por “reintegros de 
gastos", que se encabezará con 
esta expresión y la indicación del 
concepto o Partida del artículo
1.°,  del Capítulo 3.° del Presu
puesto de gastos en que haya de 
reponer crédito, observándose los 
demás requisitos que señala di
cha regla y sus concordantes en 
cuanto a reintegro de Pagos.

Una vez contabilizados tales 

mandamientos y repuesto el eré- 
dito, podrá disponerse del mismo 
Para transferirlo, en caso necesa
rio, con abono a las consignado-' 
nes globales, voluntarias de don- i 
de fue detraído,

Sexta.—Cubiertos los trámites 
de las anteriores normas, las Cor
poraciones Locales que lo Preci
sen, Podrán aPelar a las operacio
nes de Tesorería que autoriza el 
apartado B), del artículo 783, 
de la Ley de Régimen Local.

Séptima.—Las Corporaciones 
adoptarán las medidas cautelares 
P r é c is a s Para . i d e n t i fica- 
ción de la personalidad de los 
Pensionistas y demás Perceptores, 
así como Para justificación por du
plicado del percibo de las Presta
ciones, al objeto de elevar sus 

- justificantes a la Mutualidad y 
retener los duplicados a sus efec
tos en la cuenta general de la Cor
poración, dejando constancia en 
tales justificantes de la diligencia 
de identificación.

Octava.—La Presente Circular 
se comunica a los Excmos. señores 
Gobernadores Civiles, Excelen
tísimos e limos. Sres. Presidentes 
de las Diputaciones, Alcaldes de 
capitales de provincias y munici
pios de más de 20.000 habitan
tes y Jefés de las Secciones Pro- 
vi n c i a 1 e s de Administración 
Local.

Burros. 28 de enero de 1961 
Él Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio y CamPs.

Secretaría General
Circula»

Con esta fecha, y en uso de b 
atrbuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Regla®®', 
to dictado Para su aplicación, 1 
tenido a bien autorizar a los se'- 
ñores Alcaldes de Tos términos 
municipales de Prádanos del E 
zo, Orbaneja del Castillo, y*' 
d e Zamanzas, FuentelcesP6 > 
Pedrosa de ValdePorres y E50 ■ 
lada, así como a D. Jaime Basc° 
Jorrín, arrendatario del acotaa 
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providencias judiciales

¡endito te Mtatioo Paralarle

te. en Aranda d.e Duero a doce 
de enero de mil novecientos se
senta y uno.—El Juez, José Re

dondo Araoz. — El Secretario» 
Juan Bautista Poncela.

310 —D-lZl‘75

AVISO

Se Pone en conocimiento de 
todos los interesados en la con
centración Parcelaria de la zona 
de Santa Cecilia, declarada de 
utilidad pública y de urgente eje- 

' cución por el Decreto de 10 de 
' enero de 1958, que redactado Por 
I el Servicio de Concentración 
j Parcelaria el Anteproyecto de 
( Concentración Parcelaria estará 

expuesto al Público durante el 
* plazo de treinta días hábiles a 
■ contar del siguiente al de su Pu

blicación de este aviso en el Bo
letín Oficial” de la provincia y 
durante el tiemPo adicional que 
el Servicio de Concentración Par
celaria estime preciso.

Durante el Período señalado 
todos aquellos a quienes afecte! 

! la concentración Podrán formular 
ante el representante del Servicia 

Burgos
Don José María AzPeurrutia 

Moreno, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número dos 
de la ciudad de Burgos y su 
Partido, '

Hago saber: Que en resolu
ción dictada con esta fecha, en 
autos efe cuenta jurada seguidos 
en este Juzgado a instancia de , 
don Julián Echevarrieta Miguel, 
Procurador de los Tribunales, 
contra xión Cayetano Peréz Nu- 
lia, de esta vecindad, he acorda
do sacar a la venta en pública 
subasta, por Primera vez, termino 
de ocho días y Precio del avalúo, 
los siguientes bienes embargados 
en dicho procedimiento cjmo de 
la Propiedad del demandado:

“Un camión, matrícula 
BU 2633, con motor barrenos 
diesel, marca “Ford , valorado 
en 175.000 pesetas.

Para el remate se han señala
do las once horas del día quipcé 
de febrero Próximo,, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores: que 
Para tomar parte en la subas* a 
deberán consigar Previamente en

de caza del término de Mazueco | 
1U», para
0CiM días siguientes a la Publica

de esta Circular. Puedan pro
eje, . la colocación de PrePara- 
Jos de estricnina en dichas loca- . 
¿Jactes. al objeto de exterminar ; 
los animales dañinos que mero- 
deán Por el campo.

Lo que se hace Publico para 
general conocimiento y a fin de 
evitar Posibles accidentes.

Burgos, 27 de enero de 1961. 
El Gobernador Ovil, Servando 
Fernández-Victorio.^

Posturas que no cubran las dos , 
terceras partes del avalúo; que el 
remate podrá hacerse a calidad ¡ 
de ceder a un te: ce: o, y que el 
camión se halla en Poder del de- . 
mandado, que tiene su domicilio ¡ 
en la calle Briviesca, núm. 10, de 
esta ciudad, en donde Puede ser 
examinado durante días y horas ' 
hábiles.

Dado en Burgos, a treinta de 
enero de mil novecientos sesenta 
y uno. — El Juez, José María 
AzPeurrutia. ~ -

3o9.—D-148‘75

Vivero Central
Quedando pendientes de adju

dicación plantones de chdPo de 
Íüü ^.-ccies siguientes: “Común » 

; e “Híbridos”, se
concede un nuevo plazo de peti
ciones - a. a Corporaciones y Par- 
tierna es ’:,;.sla el 10 de marzo 
próximo, adjudicándose todas las 
car .solicitadas, por rigu
roso orden - de Pedido, hasta la 
total liquidación de las existen-

i cías.- ' i
Lo que se hace Público Para 

general conocimiento.
- Burgos, 26 de enero de 1961. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ma
ría Giménez Rico.

Aranda de Duero
Don José Redondo Araoz, Juez 

de Prime ra Instancia de 
Aranda de Duero y su Par
tido,

Hago saber: Que Por Provi
dencia de está fecha, edetadá en 
autos de juicio de menor cuan
tía seguido a instancia del Pío- 
curador Di Manuel Mari - En
rique, en nombre"y.reprc ; f :n 

i de D- Lorenzo Muñoz'A; ’orrnz, 
¡ mayor de edad,, industrial y ve- I 
i ciño del Campo de San Pedro,. j 

Por sí y corno representante legal 
de su esPosa Dña/ Luciana Pe- 
ñalba Bocígás, contra Dña. Fe
licitas Rocha García, mayor* de 
edad, viuda y de esta vecindad; 
los Posibles herederos de D. Pe
dro López Agüera y la Compa
ñía de Seguros “Omnia”, con I 
domicilio en Madrid, he acorda- I 
do se emplace Por medio del Pre- I 

j sente a los Posibles herederos del > 
i fi-cdó D. Pedro LóPez Agüera, 

' I para que. em término de nueve 
i días, a. Partir de Ja Publicación, se 
* Personen en autos contestante a la 
i . apercibiéndose que, de

p0 comparecer, les Parará, el Per- 
! júmío a que hubieré lugar en de

recho.. ,
i 1 Y Para que tenga lugar dicho 

la mesa del Juzgado el 10 Por 1 emplazamiento, expido el Presen- 
100 al menos del tibo de tas Y 
telón, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se - admitirán
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de Concentración Parcelaria en 
el local del Ayuntaimiento las 
observaciones verbales o escritas 
que estimen convenientes sobre el 
Anteproyecto.

Los documentos relativos al 
. Anteproyecto de la zona expues

tos a disposición del Público son 
los siguientes:

a) Plano de la concentra
ción en el que se reflejan los lo
tes de reemplazo asignados a ca
da uno de los Propietarios en 
equivalencia de las Parcelas de 
procedencia atribuidas a los mis
mos, y en su caso, de la Porción 
de tierras que les ha correspondi
do. Las lincas reservadas figura
rán en el Anteproyecto como 
atribuidas a los mismos Propieta
rios que Jas tenían anteriormente.

b) Resumen comparativo por 
Propietarios de las superficies de 
las antiguas y nuevas Parcelas y 
de los valores convencionales co
rrespondientes.

c) Servidumbres pred i a 1 e s 
que deben establecerse según las 
conveniencias de la nueva orde
nación de la Propiedad.

Se requiere a los titulares de 
derechos y situaciones jurídicas 
que hubieren sido ya acreditadas 
en el Procedimiento de concen
tración, con excepción de las ser
vidumbres Prediales, para que de 
acuerdo con los- propietarios afec
tados y. dentro del lote de reem
plazo, señalen la finca, Porción 
de finca o parte alícuota de la 
misma, según los casos, sobre las 
que tales derechos o situaciones 
jurídicas han de quedar estable
cidas en el futuro, apercibiéndo
seles de que, si no acreditan su 
conformidad dentro, del plazo 
señalado, la traslación se verifi
cará de oficio por el Servicio de 
Concentración Parcelaria.

Se Pone en conocimiento de los 
Participantes en la concentración 
que el Ministerio de Agricultura 
Por Orden de 9 de febrero de 
1960 fijó como superficies para 
la unidad tÍPo de aprovechamien

to- la de 20 hectáreas Para el se
cano y la de 4 hectáreas Para el 
regadío. Durante el período de 
encuesta del Anteproyecto, seña
lado anteriormente, los interesa
dos podrán solicitar la adjudica
ción de unidades tipo de aprove
chamiento, comprometiéndose ex
presamente a respetar la indivisi
bilidad legal de las mismas.

Burgos, 30 de enero de 1964. 
El Ingeniero Jefe de la Dele
gación.

Comisaría de Aguas del Ebro
NOTA ANUNCIO

Don Plácido Rodríguez Fery 
nández, mayor de edad, vecino 
de Valhermosa, del Ayunta
miento de Valdivielso, provincia 
de Burgos, actuando como Pre
sidente de lá Junta Administra
tiva de Valhermosa, comparece 
ante esta Comisaría de Aguas, 
solicitando la inscripción en los 
Libros Registros de Aprovecha
mientos de Aguas Públicas, del 
que vienen utilizando de aguas 
procedentes" del manantial o 
fuente denominada «La Piliila».

Presentan como justificante 
de su derecho testimonio literal 
de la Sentencia del Juzgado de
1.a Instancia ce Villarcayo, re
caída en proceso civil a instan
cia de Doña Isabel Fernández 
Alonso, mayor de edad, viuda y 
vecina de Valhermosa, ejerci
tando la acción reivindicatoría 
sobre el aprovechamiento de 
aguas, contra la Junta Municipal 
de Sanidad de Merindad de Val
divielso, y acompañan proyecto 
de conducción de aguas para el 
abastecimiento de Valhermosa. 
Se utilizan las aguas para abas
tecimiento de la población y ga 
nados y riegos..

Lo que se hace público para 
general "conocimiento y para 
que cuantos se consideren per
judicados por esta petición pue
dan dirigir, por escrito, las recla

maciones que estimen pertinen- 
tes, ante esta Comisaria de 
Aguas del Ebro, o bien antela 
Alcaldía correspondiente, den 
tro del plazo de 20 días, conta- > 
dos a partir de la fecha de pu. 
blicación de la presente nota en 
el «Boletín Oficial» de la pro- 
vincia, a cuyo efecto estará de 
manifestó el expediente en esta > 
Comisaria de Aguas, en Zarago
za, General Mola número 26, 
l.°, durante las horas hábiles de 
oficina, en el plazo indicado.

Zaragoza, .20 d e enero de 
1961—-El Comsario Jefe, J. Re- 
guart.

29t.—D-163‘75

APUNTAMIENTO DE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento Ple
no, en la sesión celebrada el 
día 7 del mes de octubre del ! 
corriente año, acordó llevar a ; 
cabo, mediante concurso, laena- 
jenación de una finca de pro
piedad municipal de 51.710,34 
metros cuadrados, sita en la zo
na de Gamonal, con la obliga
ción por parte del adjudicatario 
de construir una barriada de mi] I 
vivienda i como mínimo de ren
ta limitada, grupo segundo o en 
su caso subvencionadas, para 
destinarlas a su arrendamiento ¡ 
durante veinte años como míni
mo y con sujeción al proyecto ¡ 
que obligatoriamente ha de pre
sentar cada concursante. El con
curso se celebrará con arreglo 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Subastas de la Secre
taría Municipal donde puede ser 
examinado durante las horas de | 
oficina de los días hábiles.

El acto del concurso tendrá ¡ 
lugar eh la Casa Consistorial a 
los veintiún dias hábiles, a par
tir del siguiente al de la publi- | 
cación del oportuno anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado’, 
bajo la Presidencia del limo, se
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ñor Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue y del 
Sr. Secretario General de la Cor 
poración que dará fe y autoriza
rá el acta, celebrándose el con
curso a la hora de las doce.

Los licitadores que acudan a 
este concurso deberán consti
tuir en la Depositaría Muncipal 
de Fondos, en la Caja General 
de Depósitos o en cualquiera 
desús Sucursales, un depósito 
provisional, en metálico o en 
cúalquira de los valores o sig
nos que se determinan en los 
artículos 75 y 76 del vigente Re
glamento de Contratación Muni
cipal, un depósito provisional 
por la cantidad doscientas vein
tidós mil ochocientas ocho pe
setas y cincuenta y dos cénti 
mus,' equivalente al 2 por 100 
del tipo de licitación, fijado en 
once millones ciento cuarenta 
cuarenta mil cuatrocientas vein
tiséis pesetas y veintidós cénti
mos.

Los que acudan a esta licita
ción-acompañarán a la proposi
ción el documento que acredite 
la..constitución de la garantía 
provisional y una declaración en 
la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse 
-comprendido en ninguno de los 
-casos de Incapacidad o incom
patibilidad señalados en los ar
tículos 4.° y 5.® del vigente Re
glamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. Igual 
mente acompañarán a la propo
sición el anteproyecto con arre
glo a las condiciones de carác
ter técnico fijadas por el señor 
Arquitecto Municipal que for
man parte del pliego de condi
ciones, como así también el 
carnet de Empresa con respon
sabilidad establecido en virtud 
del Decreto de 16 dé noviembre 
de 1954.

Las proposiciones deberán en
tregarse en el Negociado de Su
bastad de la Secretaría Munici
pal, bajo spbre cerrado y lacra

do en el que figurará la siguien
te inscripción: «Proposición pa
ra optar a la adjudicación me
diante concurso de una finca de 
propiedad municipal, sita en la 
zona de Gamonal, con la obliga
ción de levantar sobre la misma 
una barriada de viviendas dé 
renta limitada, grupo segundo o 
subvencionadas».

La entrega de proposiciones 
podrá hacerse en cualquiera de 
los días hábiles y durante las 
horas de oficina, a partir de la 
fecha de publicación del anun
cio en el «Boletín Oficial del 
Estado» hasta las doce horas del 
día anterior al dél concurso.

Los que acudan a esta licita
ción deberán hacerlo por si o 
representado por persona auto
rizada mediante poder bastante. 
Los poderes y documentos acre
ditativos de personalidad, se 
acompañarán a la proposición 
bastanteados a costa del licita
dor por el Sr. Secretario Gene
ral de la Corporación, Oficial 
Mayor Letrado o, en su ausen
cia, por cualquier Letrado ejer
ciente en esta población.

El concürso se celebrará con 
sujeción a lo establecido en el 
artículo 15 del vigente Regla
mente de Contratación de Jas 
Corporaciones Locales, y la ad
judicación se otorgará a ¡a pro
posición que, cumpliendo las 
condiciones del pliego, resulte 
mas ventajosa sin atender úni
camente a la oferta económica 
y según el juicio de la Excelen
tísima Corporación Municipal, 
quien podrá efectuar la adjudi
cación definitiva o declarar de
sierto el concuro si ninguno de 
los concurrentes, cumpliera las 
condiciones del pliego, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 40, 
apartado 5.° y del ya citado Re
glamento y previo estudio de 
las proposiciones presentadas 
por los servicios competentes 
de la Corporación.

Las proposiciones, reintegra

das con un timbre del Estado 
de seis pesetas y un arbitrio 

i municipaldelmismoimporte.se 
ajustarán al siguiente modelo:

«Don ..........vecino de ,
| domiciliado en la calle de... , 
¡ número .. , piso., .enterado 
I del anuncio publicado en el 

■ «Boletín Oficial del Estado», nú 
| mero....... correspondiente al

día ... del mes ... de 1960, 
así como dé las cóndiciones-fi 
jadas para optar al concurso 
pára la enajenación de una fin 
ca de propiedad municipal, sita 
en la zona de Gamonal, para 
llevar a cabo sobre la misma, la 
construcción de una barriada 
de.... (número de viviendas).. 
del tipo de renta limitada, gru
po 2.°, o en su caso subvencio
nadas, destinadas a su alquiler 
durante un período de tiempo 
de - • con sujeción al proyecto 
que se une a esta prooosición, 
formando pauta de la misma, 
ofezco por expresada parcela la 
cantidad .... (en letra y cifra), 
fecha, firma y rúbrica».

Burgos, 22 de octubre de 1960. 
El Alcalde, Honorato Matín Co- 
bos Lagüera.

285.—D-539'oo

Ayuntamiento de Berlangas 
de Roa

Esta Corporación municipal, 
en sesión celebrada en el día 
de hoy, adoptó, por unanimidad, 
e'1 acuerdo de aprobar el pro
yecto de urbanización parcial 
de este pueblo, redactado por 
el Arquitecto D. Luis Martínez- 
Martínez, que lleva fecha octu
bre "1960, y consta de planos, 
presupuesto, memoria y pliego 
de condiciones, el que asciende 
a 601.451'19 pesetas.-

Lo que se hace público a fin 
de oír reclamaciones, durante 
el plazo y forma que determi
nan las disposiciones en vigor.

Berlangas de Roa, 27 de ené- 
- ro de 1961.—El Alcalde, Inocen

te Salvador/

municipaldelmismoimporte.se
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Ayuntamiento de Villanueva 
de Teba

Confeccionados por el Aytm- ■ 
tamiento los padrones de arbi
trios municipales sobre las ri
quezas rústica y urbana, para 
el año actual, quedan expuestos 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, para exa
men y reclamaciones, si proce 
de, de conformidad con lo dis
puesto en ej articulo 592 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Villanueva de Teba, 20 de 
enero de 1961.—El Alcalde, Je 
sús Oviedo.

Ayuntamiento de Los Altos: 
~Dobro

De conformiJad con el proce
dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en reía 
ción con el artículo 790, párrafo
2.” de la vigente Ley de Régi 
men Local, la cuenta de presu
puesto extraordinario número 1, 
aprobado por el Ayuntamiento 
el dia 30 de noviembre próximo 
pasado, con seis justificantes de 
gastos en obras realizadas, con
sistentes en la construcción- de 
Ja-Casa Ayuntamiento y vivien
da para el Secretario, previo el 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, queda expuesta al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho dias más 
podrán formo ar por escriíó los 
reparos y .obseivacípnes que 
juzguen bporiuüás las personas 
naturales y jo IJioás. dej Muni
cipio, ante 1« própia Corpora 
ción,"con suj ¿iún a las normas 
e$tabktiúds pira la aprobación 
definitiva de d.clips textos le
gales.

L-s Alt. Dabro, 23 de enero 
de 1951. El AI i .Idc, Iñigo Co-

Ayuntamiento de Santa María 
Ribarredonda

Ignorándoseel paradero délos 
mozos que al final se dirán, per
tenecientes a l reemplazo de 
1961, por el presente se les cita 
a fin de que comparezcan al ac
to de clasificacióndy declara 
ción de soldados, que tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de 
esta villa- el dia 19 de febrero, 
con la prevenció ’, que de no 
comparecer ni alegar justa cau
sa que se lo ini’ ida,,.serán de
clarados prófugos.

Ma'io Echevarrj. G-< jales, hi
jo de Marcos y Francis a, naci
do el 5 de marzo dé 1940.

Pablo Herm‘ ll'a Cuesta, de 
Sebastián y Crescenci.;, nacido 
el 22 de marzo de 1940

Santa María Ribarn-' onda, 23 
dé enero de 1961.—El Alcalde, 
Benedicto Diez.

C ccionados por este Ayun- 
í-, i los padrones de .arbi
trios i..u icipales sobre riquezas 
rú ■ v urbana para el año ac
to . "in expuestos al públi
co . i. Secretaria del Ayúnta
lo.- arante el plazo de quin 
ce oí , i ra examen y reclama- 
Clones. si procede, de conformi
dad con lo dispuesto en el ar
ticulo 592 de vigente Ley de 
Régirn ?n Local.

Sai- o María Ribarredonda, 20 
de en ro de 1961.—El Alcalde, 
Ben- 'cto Diez.

Ayurk lento de Gumiel del 
Mercado

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en reía 
ción con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Local, las cuentas de 
Presupuestos y de Administra
ción del Patrimonio municipal 
con sus justificantes y dictamen 

de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1960 
quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la. 
Secretaria de la Corporación, 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más. 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que 
juzguen oportunos las peisonas 
naturales y jurídicas del muni
cipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos lega
les.

Lo que se hace público para, 
general conocimiento.

Gumiel del Mercado, a 26 de 
enero de 1961.—El Alcalde.

AIOCIOS- PARTKTIMES
Ayuntamiento de Huerta dé 

Rey
El Próximo día 3 de marzo, 

tendrá lugar en esta Casa Consis
torial, bajo mi presidencia o Con
cejal en quien delegue, las su
bastas siguientes:

A las II horas, la de 1.500 
pinos señalados en el monte Co
munero”, número 225 del Catá
logo, de la Pertenencia de esta, 
villa y Arauzo de Miel, con un 
volumen total de 635.350 metros 
cúbicos de madera y 154.682 
metros cúbicos de leña de sus 
coPas, de los cuáles 500 son Pinos 
silvestre, con 211.990 metros cú
bicos de madera y 67.954 metros 
cúbicos de leña de sus coPas, y 
1.000-PÍnaster, con 423.360 me
tros cúbicos de madera y 86.72 
metros cúbicos de leñas de sus 
copas. Bajo el tipo de tasación 
total de 305.849,92 Pesetas, y 
382.313 Pesetas de precio índice, 
de 1959-60.

A las 12 horas, la de 1-2w 
Pinos pinaster, del mismo monte, 
con 706.963 metros cúbicos 
madera y 153.439 metrtfs cúbi
cos de leña de sus coPas, bajo e
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-tipo de tasación de 256.643,39 
PesetasJ 320.804,23 Pesetas de ; 
Precio índice. i

Ambas con sujeción a los phe- ¡ 
gos de condiciones facultativas y j 
•económico-administrativas de ma- , 
nifiesto en la Secretaría del Ayun- ¡ 
tamiento, todos los días laborables 
de 11 a 13.

De quedar desierta alguna su- 
• basta se repetirá, cada siete días 

naturales en iguales condiciones, * 
salvo disposiciones que pudieran 
modificarlas, y se anunciar-an Pre
viamente.

Cuantos gastos se Produzcan 
serán de cuenta de los adjudica
tarios.

Huerta de Rey, 26 de enero 1 
de 1961.—El Alcalde, Adolfo 
Salinas.

297-—D-157 75
 

Ayuntamiento de Santa María 
Ribarredonda

Habiéndose solicitado por el 
contratista don Genaro Alfonso 
Guinea, la devolución de la 
fianza que tiene depositada en 
este Ayuntamiento para respon
der de las obras de construc
ción de un Salón de Actos Cine 
municipal, se hace' público por 
el presente a fin de que, en el 
p azo de quince dias, puedan 
presentar reclamaciones ante 
este Ayuntamiento quienes cre
yeren tener algún derecho exi-, 
gible al adjudicatario, por ra
zón del contrato garantizado, 
según dispone el articulo 88 del 
Reglamento de contratación vi
gente. >

Santa María Rivarredonda, 23 
dé enero de 1961.—El Alcalde, 
Benedicto Diez.

268—0-64'75

- Ayuntamiento de Villalba de 
Duero

De acuerdo con lo establecido 
en la vigente Ley de Régimen 
Local y Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Lo

cales, a las doce horas del día 
siguiente hábil al que se cumplan 
veinte, también hábilés, de la pu
blicación del Presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la 
provincia, se celebrara en la Ca
sa Consistorial, bajo la Presiden
cia del Sr. Alcalde, la subasta 
Para la enajenación del edificio 
propiedad de este Ayuntamiento, 
situado dentro del casco urbano 
de la Población.y su calle de El 
Rollo”. -

' Las Proposiciones se Presenta
rán en la Secretaría del Ayunta
miento durante las horas de once 
a una, desde el siguiente al día 
de la Publicación del primer anun
cio • hasta el anterior hábil al de 
la aPei'tura de las plicas,.en Plie
go cerrado en el que figurara la 
inscripción “Proposición para to- 

xmar Parte en la subasta del edi
ficio situado en la calle de El 
Rollo”, de esta Población.-

El tipo de licitación será como 
mínimo el señalado por el técnico 
en su tasación, cuyo documento se 
halla unido al expediente respec
tivo. El modelo de Proposición 
será el siguiente:

Don...  que ha
bita en...................  calle

 número. . . ., con carnet 
de identidad número. . . ., expe
dido  enterado del 
anuncio publicado con fecha. . . 

 en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia número. . . 
del  ofrece por el edifi
cio que se subasta la cantidad 
de. . . .......................  (en letra).
(Fecha y firma del- ProPonente).

Villalba de Duero, 30 de 
enero de 1961.—El Alcalde, 
Desiderio Casado.

311—0-157'75 

Ayuntamiento de Hontoria del 
Pinar

'Qonforme a lo establecido Por 
el Distrito Forestal, en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, de 
22 de diciembre; a los pliegos de

condiciones Publicados Por dicha;. 
Jefatura en 1953, y con sujeción 
al de carácter económico aProba- 
do Por el Ayuntamiento, se anun*** 
cía la celebración de subasta paral 
el aprovechamiento de resinación 
de 162.647 Pinos, a vida, en Jos 
montes “El Finar , Costalago y 
“La Sierra”, bajo la tasación de 
2.366.190 Pesetas y precio índice 
del í25%. La fianza Provisional 
es del dos ciento, y la definitiva* 
del cuatro.

La subasta tendrá lugar a las 
"trece horas del vigésimo primero 
día hábil a Partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial del Es
tado”. . . .

La presentación de proposicio
nes, según modelo inserto en la 
Circular del Distrito Forestal,,1 
Certificación de Industrial Resi- 
ñero de la 3.a Comarca; resguar
do de fianza; declaración de nO 
estar incurso en casos de incapa
cidad e incompatibilidad y, si fue
re Preciso, Poder bastanteado* 
puede hacerse de once a trece loS 
días hábiles hasta el anterior a la: 
subasta, en la Secretan?, donde 
están de manifiesto los documen
tos oportunos.

En la subasta, operaciones de 
resinación, forma de Pago yobli
gaciones del rematante, regiv án los 
pliegos de condiciones y normas 

, citadas, y en lo rio Previsto, el 
Regí cimento de Contratación.

Si resulare desierta se celebra
rá la segunda o sucesivas, Previos 
los plazos fijados por la Jefatura1 
Forestal.

Hontoria del Pinar, 3 de ene
ro de 1960.—El Alcalde, José 
Navazo.

328.—D-157‘75.

Junta administrativa de Arreba 
(Valle de Manzanedo)

El día 10 de febrero Próximo* 
a. las 15 horas, en la casa de 
Juntas del nueblo de Arreba, ten
drá lugar la subasta de 124 ha
yas maderables, 22 leñosas, y
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al

190 robles maderables y 54 le
ñosos; en* total 314 árboles ma
derables y 76 leñosos, con un vo
lumen total de 443 metros cúbi
cos de madera y 310 metros cúbi
cos, de leña, en la tasación de 
110.023,20 Pesetas y Precio índice 
de 137.529 Pesetas.

Esta subasta se celebrará con 
arreglo al pliego de condiciones 
que rige Para estos aprovecha
mientos y a las condiciones eco
nómicas que exija la Junta.

Arreba, 26 de enero de 1961- 
El Presidente, Cástor Ruiz.

300 —D-67'75

Por el Distrito Forestal; el día 26 
de febrero próixnto, a las -trece 

"horas, tendrá lugar' en la Gasa 
Consistorial de ésta villa la ven
ta, en pública subasta, de 235 
chopos maderables, situados en el 
Paraje denominado “La Torca’’ 
o “Bohadilla”, y diseminados, 
sirviendo de base de licitación la 
cantidad de 100.000 Pesetas, con 
sujeción al Pliego de condiciones 
que se halla de ¡manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
todos los días laborables.

Quintanavides. 25 de enero de 
1961.—F.l Alcalde, José 5áiz.

329.—D-61‘75 !

Ayuntamiento de Quintanavi
des

En ejecución de acuerdo de 
este Ayuntamiento, y autorizado

Caja de Ahorros del Círculo .
Se ha solicitado en esta Gli

cina un duplicado de la libreta 
número 11, de nuestra Oficina 
de berma, por extravío. Plazo 
para oponerse quince días.

Burgos, 30 de enero de 1961.
299.-0-21'75.

SEHU DE IfflimB DE litó 
de pastores, de ovejas, dulas con
cejiles, etc., etc.

ioniuui pioeiim Mim
Espolón, 120.—Burgo»

Comunidad de Regantes de 
Nuestra Señora de los Reme= 
dios, de Peñaranda de Duero

Don Alejandro Benito Agui
jar, Presidente de la citada Co
munidad, Por medio del presente 
anuncio convoca a Junta general 
ordinaria a todos los miembros 
de la misma, la cual tendrá tugar
en su domicilio social, a las 12 
horas del día 12 de febrero Pró
ximo, bajo la Presidencia del re
ferido Presidente y con arreglo al 
siguiente orden del día.

1. Examen de la memoria 
general que ha de presentar el 
Sindicato.

2. Examen y aprobación, si 
Procede, de los presupuestos de 
gastos e ingresos Para el ejercicio 
de 1961.

3. Elección de Presidente 
.de la Comunidad.

4. " Renovación de la mitad 
de los vocales y suplentes del 
Sindicato y Jurado de riegos.

-v 5-° Dar a conocer la trami
tación sobre la solicitud de aguas 
de Huerta de Rey.

Se ruega la puntual asistencia 
de todos sus Partícipes.

Peñaranda de Duero, 28 dé 
enero de 1961.—«El Presidente* 
Alejandro Benito.

3Í2.—D-i.ioá'75 .

Junta administrativa de Tarta- 
lés de los Montes

Por error en la cubicación de 
la madera correspondiente 
aprovechamiento del monte nú
mero 513, “Borcos”, de Tarta- 
lés de los Montes, cuya subasta 
se anunció en el “Boletín Ofi
cial” de esta Provincia, núm 265, 
de fecha 21 de noviembre 
de 1960, se anuló la adjudicación 
de la misma, anunciándose nueva
mente Por el presente, con la cu
bicación y tasación siguientes:

190,661 metros cúbicos de ma
dera y 36,636 metros cúbicos de 
leña, bajo la tasación de Pese
tas 102.876,20.

La nueva subasta se celebrará, 
con carácter de urgencia, a los 
diez días hábiles, contados a Par
tir del. siguiente al en que apa
rezca inserto el Presente anuncio, 
a las once horas.

Las condicones y Prevenciones 
para la rm-ma, serán, las consig
nadas en el “Boletín Oficial” nú
mero 265, arriba mencionado.

Tartalés de los Montes, 28 de 
enero de 1961. — El Presidente 
de la Junta.

302.—D-94'75

Ayunlamienlii fle Burgos
SERVICIO DE flDUHS MtiHlClPflL '

Amortización de obligaciones 
del empréstito 1949 al 6 porlOO

De acuerdo con la cláusula 
quinfa de la escritura de emisiós 
del Empréstito al -6%' del año 
1949, el Consejo de Administra
ción del Servicio de Aguas mu
nicipal ha acordado el reembolso 
anticipado de todas 1 a s obliga
ciones actualmente en circulación 
de la antigua Compañía de 
Aguas, S. A., pon arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera.—A Partir del día 
I." de febrero próximo se comen
zará el reembolso de los 5.555 
títulos en circulación en la Depo
sitaría Municipal de esta ciudad, 
dejando de devengar intereses 
desde dicha fecha todas las obli
gaciones.

Segunda.—La amortización se 
efectuará a la Par de su valor no
minal, mediante la Presentación 
de los títulos, siendo de cuenta 
de los obligacionistas los Impues
tos que gravan la cancelación de 
obligaciones, de conformidad con 
la estipulación 4.a de las condi
ciones de la emisión.

Burgos, 31 de enero de 1961. 
El Alcalde.

342—D-103,75


